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Constancia Secretarial: A los 22 días del mes de febrero de 2021, ingresa 
el expediente al Despacho por reparto para su calificación.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá, D.C., seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2021-00139 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago, como quiera que la letra de cambio 
allegada como báculo e la obligación no contiene una obligación clara al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

pues la fecha de su suscripción es posterior a la de su vencimiento. 
 

Expresado de otra manera, ese título valor no tiene una forma de 
vencimiento (requisito de forma) como serían a la vista, vencimientos 
ciertos sucesivos, a día cierto después de la fecha, a día cierto después de 

la vista y a día cierto, determinado o no, que ocurren después de su 
creación1, mientras aquí la obligación se hizo exigible el 12 de abril de 

2017, pero se creó el 2 de diciembre siguiente.  
 
En consecuencia, por secretaría devuélvanse los anexos de la demanda 

sin desglose. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
 

 
 

  
 
 

 
1 PEÑA NOSSA, Lisandro. De los títulos valores. 10ª edición. Bogotá. ECOE Ediciones, Universidad del Rosario y 
Colegio de Abogados Rosaristas. 2018. Págs. 233-234. 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___020__ del 

_07 DE MAYO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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